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REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 

RESOLUCIÓN No. SBS-IRG-SRASSPG-53-2009- 003 
PÁGINAZ 

ARTÍCULO TERCERO Disponor que el Notario Décimo Quinto del Cantón 
Guayaquil, anote al margon de la escrtura pública otorgada el 9 de diciombre 
de 1992, por la cual se constituyó la compañía en referencia, on ol sontido de 
¿que ésta ha procedido a aumentar el capital ya reformar su estatuto mediante 
la escritura que se aprueba por la presente resolución y siente razón de osta 
anotación. 

ARTÍCULO CUARTO: Disponer que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil Inscriba la escritura de aumento de capial y reforma del estatuto, 
junto con la presente resolución; y, cumpla con las demás prescripcionos 
previstas en la Ley de Registro. 

  

ARTÍCULO QUINTO: Disponer que esta resolución se publique por una vez 
en uno de los periódicos de mayor crculación de la cludad de Guayaquil, 
"conjuntamente con el extracto de a escritura pública de aumento de capital y 
reforma del estatuto laborado por la Suporiniondoncia de Bancos y Seguros. 
ARTÍCULO SEXTO: Disponer quo una vez que so haya dado cumplimiento a 
lo previsto en los articulos precodentos, so ramita a esta despacho copla do la 
escritura pública con la constancia de todo lo actuado. 

COMUNÍQUESE... Dada yfimeda enla Intendencia Regional de Guayaqui, 
los ace dias del mes de aero del ño cos mi nueve 

 


